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San Salvador, 5 de junio de 2008.

SRES. JUNTA DIRECTIVA

ASOCIACIÓN GENERAL DE EMPLEADOS

PÚBLICOS Y MUNICIPALES

AGEPYM

Presente

Reciban cordiales saludos del Sindicato de Periodistas y Similares de El Salvador SINPESS.
Es lamentable comunicarles que hemos recibido la denuncia por despido injustificado de la compañera sindicalista Colombina Aguilar, quien se desempeñaba en su asociación como Encargada de Prensa, por lo que exponemos, denunciamos y exigimos:

1. En primer lugar, después de trabajar 8 años en Agepym, la Licenciada Colombina Aguilar, no firmó contrato de trabajo, sin embargo éste puede ser de manera escrita o verbal cuando es individual, y según el Art. 25 del Código de Trabajo establece que los contratos relativos a labores que por su naturaleza sean permanentes en la empresa, se consideran celebrados por tiempo indefinido, aunque en ellos se señale plazo para su terminación.
Por otro lado, se presume que el contrato es por tiempo indefinido, aunque cada año la asociación decide indemnizar a sus empleados y empleadas en el mes de diciembre, por lo que se aduce que el contrato de la Licenciada Aguilar finaliza el 31 de diciembre de 2008. 

2. El pasado martes 3 de junio la Licenciada Aguilar se presentó a su lugar de labores después de sus respectivas vacaciones, y no fue hasta las 4:00 p.m. cuando el Sr. William Huezo le informó que “estaba despedida”, cometiendo un despido de hecho o injusto, aduciendo que era por “finalización de contrato”, y no presentando acuerdo de junta directiva de la asociación para tal efecto, sino una decisión de carácter personal, puesto que si hubiere sido tomado acuerdo por junta directiva hace una semana o en su defecto hace un mes y habérsele informado a la Licenciada Aguilar 30 días antes. 
3. Condenamos la actitud prepotente y poco profesional del Sr. Huezo, quien el día del despido entró a la oficina de la Licenciada Aguilar, con 3 individuos más pertenecientes al cuerpo de seguridad del lugar para que la “desalojaran”, sin embargo nuestra compañera se retiró voluntariamente. Eso es coacción, condenado de 1 a 3 años en el Art. 153 Código Penal:” El que por medio de violencia obligare a otro a realizar, tolerar u omitir alguna acción, será sancionado con prisión de uno a tres años. Cuando la coacción ejercida tuviere por objeto impedir el ejercicio de un derecho fundamental, se impondrá la pena de prisión de dos a cuatro años”, para el caso se le impidió el derecho fundamental al trabajo. 

Además la compañera no representa ningún peligro, puesto que presenta una conducta intachable 
personal y profesionalmente.
Por estas razones pedimos:

1. Una reunión de carácter urgente con su Junta Directiva y la nuestra para tratar como punto único el despido injustificado de nuestra compañera sindicalista, para agotar los mecanismos que sean necesarios y llegar a un acuerdo favorable a la Licenciada Aguilar.
Y también exigimos:

1. El SINPESS EXIGE SE RESPETEN SUS GARANTÍAS FUNDAMENTALES COMO TRABAJADORA, COMO MUJER Y COMO PROFESIONAL. 

2. EL REINSTALO INMEDIATO DE LA COMPAÑERA, LICENCIADA COLOMBINA AGUILAR.
“Unidos Hacia Un Periodismo Libre”

Sindicato de Periodistas y Similares de El Salvador

SINPESS

JUNTA DIRECTIVA GENERAL
Cc: Ministerio de Trabajo y Previsión Social, Fiscalía General de la República, Procuraduría para los Derechos Humanos, Instituto de Derechos Humanos de la UCA, Federación Internacional de Periodistas, Federación de Periodistas de Centro América y el Caribe, Mesa Permanente por la Justicia Laboral, Campaña Regional contra la Flexibilidad Laboral, Comisión de Mujeres Sindicalista de El Salvador.


